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OLEA MONTEOELLO ANGELA 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADÍCIONALES, QUE CELEBRA,\J POR UN/\ PAlnE EL GOBIEf\NO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, /1 TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PO'.)ER EJECUTIVO 1 . 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAI\Á "LA SE(HETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA ÍJE D[SPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRC\TIVA y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS ~UMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y POR LA ornA PARTE EL (LA) c. ()LEA MONTEBELLO ANGELA QLJ[ EN LO SUCESIVO S[ Ll 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUl[;NTES DECLARACIÓNES 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Ce11tralizada, dr! conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos l, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0 l. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de F'nanzas del Poder Ejecutivo del Estado vig~nt':~, oara celebra1· 

el presente Instrumento, en su carácter de Encarg,1da de Despacho de ia Dirección /\dminist1·ativ3 de ia sc,cretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febre1·c de 2022. expedidíl 

íl su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sid_o revocada, modificada o limitada en ferina alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Humanos, actlía como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo de! Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subr.umerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acrr~clitando su personalidad con nombramiento el 16 de febrero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" oarticipa en la celebración del presente instrumento con motivo de llevar a cebo las activid,1des 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PHOGR/\MAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturJleza de la modalidad r>ílOGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

v. Señala como domicilio para efectos legales del presente lnstrur1ento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria'' edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona fisica con capacidad legal para contratar y obligarse en térmi•1os del pres,.,nte instrume.1to. 

identificándose con credencial para votar, expedida a sc1 favor por el Instituto illacional ::lector al; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número OEMA790914RE9 otorgado por c~I Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Créditq Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capílcidad necesaria para el desarrollo de las act'v:daces que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. 

/Jcmr 

Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente pa1·a la prestación del ser el cual 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y 

f. 
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V. Que conoce p!enamente las características y necfsidacles de los servicios objeto del presente instrur,1ento, así tilmbión 

que ha considerado todos los factores que inte'rvienE'n para desarrollar eficazmer,te las activ:dades c¡uP. implican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los !¡!fectos a que hilya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han dec;dido ccle!brar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Mopalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por_asi convenir,a sus intereses reconociéndose la personalidad con la qc1e 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SEHVICIOS" se obliga a prestar sus servicios P.n "LA SECRETARÍA'' 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus serv;cios prnfesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya qlle ilSÍ mismo deberá cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se reqJiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instn;rnento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deber~ contar con la autorización pr"evia y que por escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o delo, ocasione daños y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación c!el servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad ir,telectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECHET ARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula tercera del pr·psente instrumento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secret;iría de Hacienda y Crédito Públir.o, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ,Inte el Servicio ele Administr-ación 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administracióri. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los _servicios piofesionales señalados, en la cláusula primera v segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a· paga'r por concepto de programas ad'cionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Admi:1istrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el r-ronto del p3go por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que_ ello Sl: traduzca en la existencia de una su'o din~ción laboral, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que · régi:.1en fiscal 

' .. ·. 

l. 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el a,1ículo 94, fracción IV de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los s:?rvicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de e.;,e último 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE NOVIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBHE 20l2, quedando por entend,do qlle posterior 

a la presente fecha, se da por concluida la prestación del se,vicio 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVlpOS" ser_á responsable del trabajo encomendado, ;¡si como cie sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los scr-.1icios a qu~ se refiere la clác1sula orimera v seg:rnda numeral ¡ cie! 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con :a programación y calendario de operilcién que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para reali_zar la prestación de sus servicios, la forma de efectuario, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por ;-azones convenientes pa,·a "LA SECRETAHÍA" 

ésta modifique el horario de !a prestación de servicio; deberá desempe11arla de acuerdo con lo establecido, y:i que sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOH. "LAS PAHTES" convienen que no serán responsab!es de cu,ilqu·er retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instru_r1ento, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ¡ijenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuandc 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsió_n del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente Instrumento, especialmente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" deriva.do.del incumplimiento doloso o cu 1poso de la mencionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

/jcmr 

a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o1 por negarse a corregir los avances que la prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicies; 

d) Por impedir el desempeño normal de las activida:des de "LA SECRETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón ~é los servicios contrJtados y/o encomer,dados haya tenido 

a su disposición; i 
f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA"; 

g) No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o _e¡xterna de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela ele juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes;-· 

i) 

j) 

k) 

1) 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra, 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de consu'n. de alcohol; y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de trabajo, asi como ta . 'i 'n el hecho de 

no respetar todas y cada una de las políticas que.establezca "LA SECRETARÍA". 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

ERNÁNDEZ 

CCIÓN ADMINISTRATIVA 

Aviso rle pr1vaeld.id ln!<!gra! 
F',11a les Persor\lls 0re\t/'ldoras d" S"''"' ,os :>rntes,onales de 1-1,,,0,.mns ;.,,..,. . .,, t;w. ~ ;¡ S,11a,,o~ 
Rosponsablo • 
L;i D•recoOn Adm.-,,s:rabva c!e 1;¡ -; ... ,.,1.1·,,1 •1e i:,n;in;as ctel Po;-:"r F.1e")Jt1,•. <.'! f,,1,1,-, ne Jil~a:::.i P.~,., resrmns,1:11i; ,!+-1 u,,t.lMHt'"'IIO cte lós catos ¡,ersr)r'l:'ll'l~ c1v" nrs 1iro1>nrr ,onP. lo~ cvaies ~ern, l"'1IPQ1cm,;. ::on!or'Tie a lo 1 "L' ,,.._,~, :,..,. 1. L ... :'.;'!·,e,,ll •:fo P•'l\ec.c,()n 
t::P. O.itns PerSO"-"lll'S en Poses,o" r.• <.,.,,,!tO, Qt,119.,ans (LGºOPPSO), C:Mr,,, -.n-~1a'•\:t J•:e •e~u11e ;iof,c,ib·e 
OomleHlo del rospons.Jhle 
Centro Ad'111n,str,1uvo ~el Poc1e• E.;~, ,.:,v• v _.u(u:;1a1 "Gen.eral Por•,.,r, O az s,11.J,,r:r ::1• r, P11:n;1· E:<1,hc10 ·o· :-a..i Man"'et A.,1:,.11d.i (,1t•nrno Par;,da! Gral!// 1 H!:!~'!:, '.',1·,h;cc,n S,1n BariOlo Co~'lll:!IJ'lC ,: 0 • 1¿:;; 
Flnaltd.ld11scl11ltratamionto 
LO> da•os oerson,111!S m,e se rern;"'"'"' d" lfl> 1>e•sona~ Pres1;idor11s ,:e Ser¡p(,os :>r,!ú~1r,r1a1 .. s de Hono•flnOs ll,~1n1,1.1bl>c:~ el S;1l;1n'l~ ~º" i,td,wrfos :mra lt1~ ,,q,,,pr11~s r.,,e~ ,al1(1;ic,or, oe 1nfnrrni\C1ó•• 1:•i-r1,f,r;ir.mn 1nt·,n•\,H ,,,., ·, ,,.,¡,,~1, '< ,•'hl(l•:,e,0,1 ~e c,n "~;l!:,,:,ton!t-

~~Í~;~~==:~~1!ª~::r :n~~:i;~-,~: i:;;;,ª0~~:.,~:7;:~~C:,: ~~\=~~::~~ :~~-~n'.~~'.:/::~•~~~~/~::n::;~;:~~~1~~: :ei'}~:::•~P~;n~:~i~~~e;!~e~!.,•t~','.,
1
~:~.~"d:::\:,'e,.~~;~=~~:::1,or."Xl u~~~,, e,:,.,~,v;mwntP. 1,~ u: 1,z,v .. •·•n~ p,1•-1 ,.,~ ~-g111P•t:es l,Ml1¡!ildes 

o,recc::on Adm1n,s1r;itrva. integrar 1a~ :,ro: eo1,..,11!nlos c:e oont,atilc,or de sen.·•~10~ 11•:,fes,onoies y e11aluar 1as 11rouo~•o.,t\es en su·. nr"X,"dmt,el'los 
Datos personalos recabados ' 
Los datos oe1son;11es ciue ouece ,e•.o/:¡11 el u'lrsona1 r.e la Oorer~,('11'1 A.cm,n1~ mt,.a r1,11/l ~e,a1 a rabo las f1n11,cae11•~ nf'sr,11;,s e'1 P.l l"PSl!.nte !\VISO Ce 1lf'v,1c,r.,1c: <,or 1,s s,ou•e'11es 
Oat:ls oe 1dent1flcOC16n nomnre1~ ,1¡,ell,r.0<~1 fr,toqraf1;is !amar""> 1r'arhl fu1·,11 RPa<S .. O "'ederal dP. C011tnh-,v.,nte,; [!~FCl con hnmncL,~'I. Clnve Un,ca 1e R•-.m~:·c (1" P'Jbl,,c,on (CVl<F'¡ lleta dt" n;1c,,i1,,.f'!r, romuintJ1tnte ('e r.o,,-.,, ,o -:••r: !,r,1(1,, mr>r,co er¡,od1r.r:, nor 
la Secrelor(a de SaluCI Estalal o ~er'•l/ll cnnslllnc,a de no ,nr,;in,ht,,00n v 1,~ •ort,in,ons "º la 1d•mt1f,c,"'IC10r, of,c,111 e1 c<1rr,c1,i.ar1·, ,1t;iu "i~Ol.ind:,d d;i1os 1;¡1,orn•es 1<n.<t1tur,t"ln n nm11resn 1iues:r. f"!~h.1 d'l ""r,o '<ich,1 11~ :Pr•,,,n1 ,.., .. ,r.·o ~f' C1,•r•,1a ,r11nrB;incon/l 
!CLASE). en sur.aso procedente 
Se le mforrna oue no se sollc11ar¡,ir· C,1\n!> uer,,on;ile!:> cons•der.ido~ S"!nS1hl!!!> 
Transferencia do datos personales 
La conf,denciahdad y Uf01ecoon ne':.$ l"!l'llos p!!rsonales est:in oarannzac0~ de ~nnlcYm1dad con l:>!:> est."lndares es1at,1ec1Co!:> en la L>1y General de P10tl't1 c•.)n C!'I 0;11ns Personales en PosesiO.'l éf' Su¡etns Ob119ado!> ILGPDPP~f'l ;,;,r ·.,nt: !,e 1n'om1;1 m,e no se 
rea11zaran transferenci/ls de sus ::,11;," oerson&l'!S. pu:,l1c.,crón ni :r;itam1entr lue.•a ce est;i Oireccion Adrn1r.~t•a1rv;i cue reu,11er;in co~ent1m1enlo del lllul;v !'1n rori1,,1 con es1111 salve ai:1uellas aue sean nec<1!,ar,as uar;i .i:<i'lC'"r •<ii;u••f!nu~·Hr.!, .:!P. ,nlnr•••M•l"ln l"!e un.:i 
;i,uto<1dad competente 
Fundamenlo legal 
La !),recc1on O..d011nrs!rfltwa, ast/lr', !,1c:,t1llda~ p;ira el tra:am1en1n l"!e 10s d,itos P"rwn,11'!s CC'I las f,r.ahoaces «el'l;i,l,1das '!n P.S!I' n~•so ,,e unvae2diHI cori fundnm,.."t"l P.'l 1:-¡s nrt,culo!, 09, 12 del Reolnn,ento lntennr C.P. l;i 5,.,,e:rma ~"! •m,Wl,,~ 1e1 "o,1er !:¡'!c,,11vn del 
estíldO de Oa~aca lllQente 6 VII •, '/ ,:e Tr3n5¡¡arenc1a AcCllSO ,, la ·n!orri1a1 ion o,,t,)1,rn v Buen Goo,err,o del Es1.l{in ne 0,1);ic,, ~ O!J 'O 11, 14, 19 y 20 cli, t .. lev ~e Prciter.c1on rle 0,1tos Persor.ales '!n Po~e!,10nOe Su1e1n~ 0!)1 (l,1::.1•, de< (st/lrlo c1" O,,~ílta 
Modios para ejorcor dorochos ARCO 
Usted trene el dererJio de accer1er ... ~1,l1•·ar ~.8'1Celar "oponerse ,11 i•atan,r¡,, :1 ,., ~u, ·:,,•os pe•sonal11~ j~P.rer.hos r,RC01 101ouorc1r,n11t1os II l.i DtrecoOn .O.om•r1,s1rri:,,•;i a~1m1smo UUl'lde manrfestm su r,eoa1n.a ¡ia,;i el tra\,1r•1· .. r1n ·:,, 1,,~ •·1,!,,.,,,s · Qf1lorr•1¡, al mRc,,n,smo 
regulado en el Tllulo Tercero C:,11 it., r S11:l!lU"do de 1a LGPOPPS') tJCY lo w,,-:i ¡,,,, ·'!•1u,si1os y 11r<lced1m,en10~ 1i,1ra '!IPr~.er su!> a.,r .. c.h<" ;,RCO. SI' encU(lnP,1•1 un,r."l.1ns en l'.l ,111.irtado de ceoul;i> ne t:/ln,.1e ~ serv1c1os P.., 0,1 r,,,·t,il • f•o,, r." ,a S"rrer;i,,,1 rl!' r:,n/lnz;is n 
t,,¡,,n en la siguiente liga e1ectr01111.1 'J'..Jl;; ,W..•M· f1nanzas9a,,:aca O<Jb -n~lpe!! 1·.:n11:"~'ll 1~ u-RANS;,ARE.NCI.\ 1,;1r.•1e >'1,RCO ¡,el., n,,.., puede acudu a las nh,n,1s 1.1ue ocupa lo Un•dnd tle T•ansparf!rl(.m o e•, s,. ca~.> ,-nv,,1' ,., ·;e,,,.,., 111 .. rJ•'"lrn• n 
Datos de la unidad de Transparcnci:t: 
Uoi1dac de transpl\mnc,a <1ue a:,e·•::,. 1u f'lla<tnn,1do a la 0,recoor A<1m•n1s·r,1·, .. 1 .::l" 1,1 5euetaria Ce F,na:iz;i~ "Sta .. 111cat!,1 '!r, C..e,.,tr· f..d'1'llstrat1vo fiel Pa<:e• E1!'rut•v,::,, J,1(!,:-,,')l ":"..enl'ttal Por"inr- D111z Sc,ir.a,:o c:P. J,i P;;:r,,, Er:,• r, ... r• S,111 \1:i~•"";- ,\v,.n,c:,, Ger,,rdo 
Pa.nc!al Graff 111 Reyei, Mantecon ',:m P,1r1mo Covot .. pec C P ~ 1757 
1 Por ,nternel &n líl Pl/llalorma Nilr•· ra, 1e r,;inspnrf'nr~;¡ con a i,,;¡u antn r"P.', ,,,.. 111tp:!JWWW.:.Pla!/lformadotrGnsp_a11?ntla,01q,mlli 
2 Por correo elect•ón1co a I¡¡ cuentn r1e 1,1 U"1df\d ce ír,1nspare''I IA 1tnla,;e.,~firi_JI)flnanzaso11x.1cª"9.0b.mi P;11¡¡ rn;,vor n!o,m:irac" ~tJ,lh1uair drn:1a o :ic1,,,,1r.1r," e~' ci1,.s~a ··nnoct:!t lll pmcRc,n, ento :,;ir¡¡ el "'1erc.1r.,-, (I" .. ~• ~ l"r" ·v, fil,· •1 t:P r,r,.(!1• ,1 I:, ,m,c,lfl tle 
Transpmenc,11. enV1Ar \In correo eie• trnrw,o ¡¡ IA d1fPCC.•On An:es ,nd,raca ,.., crri,11•·1:mS'l /l: trltlfono 9515ü16!'0iJ E•t· D,'~1 ·, 1:-.1~ i 
3 Alencion enof1c..nas lunesaviP.t''"'!, 0'1 llü a 15oo"oras e11 c:,ui,l'l¡¡b,1es 
Modificaciones Al aviso de prlv;ic11fad 
L<\S mod1f1cacl011f!$ o c.11Tt>ios r¡uP. !,<> "ll"l'r.tu,m 111 presente av,sC' r.e nnvar:•Cn1 ~" :,onc11,1n ;¡ d1sp~s1c16n <11111 put,11:;, e·, :JP.ne·,11 i,,11 ,.,.,~,e <i•II ~•gu1<!ntP. me<'ln :8 .~,•.,~., n 11~,1 e,@rirr.r.r;¡ https:11Www.fln;u1zasoaiac,1.gob.m•' 
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